
Año UVi Jueves, 23 noviembre 1939 - Año de la Victoria Núm. 273

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........... .................... Ib pesetea.
Semestre ................... ............... 30 —
Anual ........................................ 66 —

1*3 suscripciones se solicitarán de la Íí»
Hoyar Pigwatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por ffiro postal u otro medio.

Todos !o« pagos se veriflenrán en la Depositaría 
de Fondo ' Provinciales (Diputación Pro incial).

Los números que se reclamen después de transcu- 
cride» cuat-» dios desde sti publicación sólo se ser- 
vírán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los dd 
alio corriente; 0'75 P^s., los del afio anterior, y -d* 
-•tros -ños, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per cada línea o fracción une ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1'sO pesetas. Al originlJ 
acom-afiará un sello mó il de UNA nesetá per cada 
inserción.

¡.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de apuer. 
do con la entidad o particular que lo mteresc

Los anuncios obligados al pago. sóL' re wstrlurí» 
OTetiio abulto o cuando haya persona en la capital qce 
responda de éste.

Las inserciones so solicitarán del F.xcmo. Sr, Gober
nador. por oficio, exceptuándose, seeú- esta rúe'?- 
.•Ido, !ss d- la prime a Autoridad mi'-'tar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejeiaplar 
del Bo l rr iv respectivo como comprobante, siendo de 

•más que se pidan. ,
■ti len der-cho más nue a un sol. eje.n- 

. - ro’icitar; cu el oficio de rem sión del
u ios Centros oficíale"

Bc l e t t m Of ic ia l  se halla de venta :u lu
.a del Hogar PioHotcüi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

nn. -di 's renf . "-.s •-ó " " Alcaldes V Secretarios recíban este 
Pmvríy O— -M, disponflEán que se file «n -jemplar er el cirio de 
zoetumbre. donde permapeceiá hasta el recibo del s-giiiente.

l o s Sre-. ?retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
íad d con ervar tos números de :ste Bo l e t ín , cmecctonsdos m-oe- 
svdnmente para ■ > eñenad.erfmnión, que deberá venncirsfc al nna. 
ir cada semestre.

: i,v,, obligir <n la Península islas adyacentes. Canaritia y ín 
rri/.Hn- de Africa euietos a la -ginlnción peninsular a los 
día- de su promulgación, ei en rilas no se dispusiese oír- xwa. ( :c.

'?n$C’d;«pos!ciones del Gobierno son ubb’ga --i --s para In exp tal ',e 
provincia desde que se publican oficialmente en rila, y d<:d< • - 
días después para los demás pueblos de H misma provincia. (• ey n* 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES
Generalizado el principio d!e1 curso le^al y ¿el pleno po

der liberatorio de los billetes de Banco en las .plrinapales 
economías d'd mundo, no |ha^- razón, antes al contrario, 
para que el Derecho español se desvíe de la orientación 
aludida.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1." Txis billetes del Banco emisor son, precep

tivamente. medio legal de pago con pleno poder libera
torio. , .

Se exceptúan de 1o prescrito en el párrafo anterior 1os 
billetes del Banco de Espafia anulados por virtud de lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 12 de noviembre de 1936 
y los susceptibles de canje conforme a los Decretos de 27 
de agosto de 1938 que no hubiteren sido objeto dfe tal 
operación.

Artículo 2.o Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de lo establecido en ^el antículo 
anterior, que entrará en vigor e! día de 1a promulgación 
de este texto.

Así 1o dispongo por 1a presente Ley, dada en Madrid 
a 9 de noviembre de 1939. — Año de 1a Vnctdria. • 
Fra-ncisoo Franco.

T,a gran difusión alcanzada, en economías de muy di
versa orientación ideológiiea, por las operaciones de los 
Bancos emisores sobre el mercado de títulos, aconseja abrir 
camino legal en España a una técnica operatoria consagra
da ya por el Derecho ibancario extranjero.

En su virtud, dispongo:
Artículo único. La base 4.a, del artículo , l.° de la Ley 

de Ordenación bancaria se entenderá modificada por lo 
dispuesto en el párrafo que FÚffue: .

Con independencia de la cartera de renta existente en 
18 de julio de 1936, e! Banco de España podrá de Cuenta 
propia adquirir er. el mercado, poseer y enajenar títulos 

de las Deudas del Estado y del Tesoro. El ejercicio de 
esta facultad será coridicionado por el Ministro de Ha
cienda, que tendrá, también, la atribudión de promoverlo. 

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en (Madrid 
a 9 de noviembre de 1939. — Año de la Victoria. — 
Francisco Franco.

(Del “Boletín Oflicial del Estado” núm. 323. fe
cha 19 de noviembre de 1939).

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS

El Decreto de 27 de octubre de 1938, autorizó a los 
Ayuntamientos de régimen común, acogidos a las disposi
ciones del Decreto de 18 de octubre de 1933, para que pu
dieran continuar recaudando el impuesto de consumos 
durante el actual ejercicio de 1939, si así lo consideraban 
necesario para las Haciendas locales

Dicha autorización fué concedida, entre otras razones, a 
fin de evitar los trastornos que se hubieren podido produ
cir con la supresión total de aquel impuesto.

Come en la actualidad este fundamento subsiste, procede 
conceder a las Corporaciones municipales interesadas una 
nueva prórroga para poder seguir mi el próximo ejercicio 
de 1940 con la recaudación del aludido tributo, ya que con 
ello no se causa perjuicio al Tesoro público, sino que. al 
contrario, se beneficia con la percepción de los cup m de 
encabezamiento y 1a retención de tas cesiones regláménta- 
rias que en otro caso habría de otorgar, y quedan, ademas, 
en libertad las escasas Corporaciones de que se trata para 
optar, según las leyes de sustitución del impuesto, por el 
régimen de imposición que conceptúen preferible.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Haci nda y rr ■- 
via deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: ,

Articulo l.° Se autoriza a los Ayimtamientus de rcgi- 

■
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men común que hagan efectivo el impuesto de consum 
durante el año en curso, para que puedan continuar recau
dándolo en el próximo ejercicio de 910-

Articulo 2.° Los acuerdos que adopten ms ■yiuua- 
mientos de que queda hecha referencia, acogiéndole a 
prórroga que se concede, o suprimiendo en sus termmns 
municipales el impuesto de consumos, serán comnmoar os 
antes del día 25 de noviembre actual a las correspondien
tes Delegaciones de Hacienda, a los efectos nmct.dentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 9 de noviembre de 1939.—Año de la Vi tona - 
Francisco Franco.—El Ministro de Hacienda, José Larraz 
López

I a necesidad de solucionar de una manera transitoria la 
situación anormal de los perceptores de clases pasivas, im
posibilitados de aportar a los expedientes incoados para ei 
reconocimiento de su derecho los documentos establecidos 
por la legislación vigente c o t h o preceptivos determinó la 
publicación del Decreto núm. 216 de 8 de febrero de 1937, 
que en su mismo preámbulo señala el carácter Provisional 
de las disposiciones en él contenidas. Desaparecidos los 
motivos fundamentales que dieron lugar a su publicación 
con la liberación de toda España, procede que la trami
tación de aquellos expedientes se acomode a lo estableci
do en el Estatuto de Clases Pasivas de 2d de octubre de 
1926, su Reglamento de 21 de noviembre de 19' 7 y demas 
disposiciones complementarias v concordantes. .

No obstante, la destrucción originada por saqu0'^, meen- 
dios y desmanes realizados por las hordas marxisfas en 
registros y archivos donde se encontraban nnteéedontes 
necesarios para la tramitación de solicitudes de concesión 
de derechos pasivos obliga a dejar subsistente el mencio
nado Decreto 216, en los casos en que, por haber desapare
cido las oficinas donde se hallaban archivados, los docu
mentos originales, sea preciso recurrir al procedimiento su
pletorio de prueba contenido en dicho Decreto.

Y en su virtud, a prepuesta de! Ministro de Hacienda v 
previa deliberación del Consejo de M' ’istros, dispon'’' ■

Artículo 1" A partir de 1a publicación de este Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado», 1as declaraciones de de
rechos pasivos de los funcionarios civiles del ' stado v de 
sus familias se acomodarán en sil tramitación a lo es a- 
blecidoen el Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 
1926, Reglamento para su aplicación de 21 de noviembre < c 
1927 v demás disposiciones complementaría^.

Artículo 2.° Cuando no puedan anortarse a lo-- expe
dientes los documentos que sean precisos, por habr ' y es 
aparecido o hallarse destruidos los registros o archivas 
donde se encontraban, podrán ser sustitu'dos. previa uy - 
tificación documental de aquellos hechas por los medms 
de prueba que se establecen en el Decreto 216. de 8 de fe
brero de 1937, v, en su caso, por las correspondientes infor
maciones testificales practicadas ante e' Tesorero de a 
Dirección General de 1a Deuda v Clases Pasivos n ante p ' 
nterventor de Hacienda en las provincias. En estas infor
maciones debrán declarar tres testigos idóneos e iufm- 
mar la Abogacía del Estado v la Intervención, entregándo
se después a los interesados para que sean unidos a las 
correspondientes solicitudes de pensión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 9 de noviembre de 1939 - Año déla Victoria.- 
Francisco Franco. El Ministro de Hacienda, José Larraz

.opez «Boletín Oficial del Estado/, núm 315.
de fecha 1! de noviembre de 1939).

Ministerio de Industria y Comercio.

d e c r e t o

El Decreto-Le\' de 14 de marzo de 19.37 prescribe, en 
su artículo cuarto, que todos los particulares, Banco«. So
ciedades y demás entidades en general, que. gozando de 
la nacionalidad española, residan 11 । peren en el territorio 
nacional o transitoriamente en el extranjero, quedan obli
gados a poner a disposición del Estado los títulos de 1?s 
Deudas d'e naciones extranjeras y todos 'os valores 1 nobi
liarios extranjeros o españoles de cotización internacional 

que les pertenezcan, aclarando en su artículo quinto que 
esta obligación r.o priva a! poseedor de la facultad de dis
posición. de los mismos.

Para resolver las numerosas peticiones y consultas ele
vadas, v con objeto de simplificar y facilitar 1a tramita
ción; en los casos )que e! poseedor desee píroceder a 1a 
venta de valores de esta clase, repatriando así sus capita
les. y a propuesta del 'Ministro de 'Indiistria y C'ome-'cio, 
dispongo: ,

Artículo l.° Los poseedores de títulos de Deuda de na
ciones extranjeras, valores mobiliarios extranjeros o valo
res españoles de cotización internacional qUe en uso de su 
derecho deseen proceder a 1a Venta de 1os mismos, cor ob
jeto de repatriar su carita!, debidrán solicitar del Tr-tituto 
Español de Moneda Extranjera 1a autorización torres- 
ponefiente e1 cual señalará, en cada caso, e! procedimiento 
para realizar 1os títulos de que se trate.

Artículo 2.° En e! caso de que 1os ¡valores que se de
see vender hubieran sido depositados a disposición d' 1 Cb- 
rníb' de Monede Extranjera o del irn^fifuto1 Espadó! de 
Moneda Extranjera, e! peticionario deberá a'-ompeñar a 
1a solicitud e1 msmrrdo que en su día 1c fuó faril’taó'o, 
debidamente firmado por e1 propietario de loe títulos

Artículo 3.° A 1os efectos de la conversión a -nlesetas 
del nroducto en divisas nue se obtenea de 1n venta d" 1os 
títulos, y considerando oue 1a dimensión de renatrinr est^’S 
capitales es potestativa del interesado - -mi-ntras ^l Esta
do no disponga de los mismos 'por? sb l^alizo-nónl—. -c 
considerará 1a orden de vienta como Tto v iTdario v, 
consecuentemente. 1a moneda extraniera producida será 1i- 
nuidada a1 cambio oficial nue riia para las divisas Ubres 
importadas voluntaria y definitivamente.

Artículo 0 Por analogía, b moneda extramerá pro
ducida por liquidación de participación en uxorios en el 
extranjero 11 otros actos semeiantes oue c’PTÍlfin'iep repa
triación d" capital nf) nhH^adn t k v - las ¿ic.nncí-rono • vi
dentes. será limrldfida también a1 m'smo cambio a km-' se 
refiere e! artículo anterio'r.

Para gozar de este beneficio, deberán acompañarse a 
1a cesión de moneda los do-umentos .ivstlfira’ivos corres
pondientes. con respecto a 1a suficiencia de Jos cuales dn- 
cidirá él Tnstitufo Español de IMo”edn Extranjera.

Así 1o dis-oupo ñor e1 'presenté Decretn. dado '"n Ma- 
dríd á 9 de noviembre de 1930 — ^ño de la Vidfnrr'. — 
Francisco Franco. '— F1 Ministro de Ind” :,r a v C-uner- 
db. T vis Álarcóñ de 1a T.astr?.

ORDEN

Timo. • Vistas 1as diversas noticiones formuW-’s a 
este Ministerio interesando 1a prórroga de! niazo concedi
do en el artículo primero de 1? Orden de 21 de ocjh’bre 
de! presente año.

Este Ministerio se ha servido disponer que el plazo que 
señala e1 referido artículo v durante e! cual tos particula
res y entidades pueden formular las solicitudes de reivin
dicación de 1a propiedad de mercancías y demás bienes 
muebles encontrados en las zonas liberadas, ante tas Comi
siones de Incorporación industrial v mercantil correspon
dientes a las provincias donde se hallasen situados 1os re
feridos bienes, sea ampliado en veinte días hábiles más, 
que comenzarán a contarse a partir de 1a fecha en que 
expire el establecido por la referida dísposidión.

Lo qüe comunico a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 15 de noviembre de 1939. -— Año de 1a V-c- 

toria. — Alarcón de la Lastra.
limo. Sr.: Subsecretario de Industria de este Ministerio.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 321, fecha 
17 de noviembre de 1939).
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Ministerio de la Gobernación.

ORDEN

Publicada la Orden de 30 de octubre de 1939 (Boletín 
Oficial"■ núm. 313) dando normas paira la provisión de 
plazas vacantes en las Corporacionlés locales, razbnes de 
índole diversa aconsejan abreviar los plazos señalados pa
ra proveer las vacantes existentes en aquellos organismos. 
siem¡i>re que la provisión liaya de efectuarse mediante con
curso. . .

En su virtud, este Ministerio ha tenidó a bien disponer:
Artículo I.® Los ammeios de convocatorias de toda cla

se de concursos para la provisión de vacantes de funenoh?- 
rios, empleatfos y dependientes de la Administración Lo
cal, cuando dicho procedimiento de ingreso sea el que pro
ceda, se harán Icón un mes de antelación a la flcc^ia en 
que hayan de resolverse los referidos concorsó?, en vez 
de en los términos de tres y cuatro imeses, segím los. cal- 
sos, fijados en la disfposición 13 de la Orden de 30 de 
octubre de 1939. . . .

Artículo 2.° Las convocatorias de oposiciones se efec
tuarán observando los plazos de antelación ove determina 
la expresada disposición 13 ¡de 1a reflefrida K)rden de .w 
de octubre de 1939.

Madrid. 17 de novieníbre de 1939. — Año de la Vic
toria. — P. D., José Tjorente.

(Del “Boletín Ofiicial .del Estado" núm. 323, fe
cha 19 de noviembre de 1939).

Ministerio de . Agricultura

ORDEN

Por la Orden de este Ministerio de 30 de seintiembre 
último fueron dictadas las normas para establecer leí pre
cio de las uvas en cada provincia; a fiin de podor fijar 
ahora el de los vinos de la campaña vitivinícola 1939-40.

Para determinar el precio de Jos vinos, lo mismo que 
el de las uvas, se parará de los tipos-bases, blancos y tin
tos, en las regiones vitícolas más importantes, teniendo en 
cuenta las condiciones en que se ha realizado la vendimia, 
el rendimiento en mosto de 1a uva, su calidad y gradua
ción, así como los demás factores que determinan el costo 
del producto. .

Igualmente, se fijará el valor de los alcoholes de vino 
y de sus residuos tomando como base el precio de 1as pir- 
meras materias establecido con arreglo a la presente Or
den y a la citada de 30 de septiembre próximo pasado.

Y de otra parte, a fin de restablecer la normalidad en 
las transacciones y que puedan apreciarse también las ca
lidades de los vinos, al mismo tiempo que exista en el 
mercado una míilima flexibilidad comercial, los precios 
reguladores tendrán una oscilación del diez por ciento en 
más o en menos y un aumento progresivo mensual de cero 
sesenta por ciento a partir fiel primero de enero (Te 1940, 
hasta el mes de septiembre 'leí mismo año en que termi
na la campaña vitivinícola actual.

En consecuencia de 1o expuesto, se dispone:
1 <• Por las Tuntas vitivinícolas provinciales, dentro d 1 

plazo improrrogable de ocho días, a partir de 1a publica
ción de esta Orden en el ‘ Boletín Oficial del Estaño , 
se remitirá a la Dirección General de Agricultura. Ilnsti- 
tuto Nacional del Vino, un informe conteniendo los datos 
concretos y precisos siguientes :

a) Rendimiento medio de la uva en mosto, o sea ki
logramos necesarios para producir un hectonfo de vino, 
justificado mediante informe razonado y documentado de 
los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas en aque
llos casos en que «e precisen más de 155 k logramos por 
las condiciones de la uva o en que se haya realizado iu 
vendimia. .

b) Valor de la uva necesaria p tra producir un hecto
litro de vino, en cada clase o tipo, tomando como bastí 
el precio medio regulador fijado para la misma en la 
provincia respectiva.

los gastos de elaboración por hec- 
ellos el valor de los residuos ob-

c) Importe total de 
tolitro, descontados de 
tenidos. • ■ , .

<f) Detalle de los impuestos o tasas municipales o de
más gravámenes e^taclexdos sobre la uva o vne. vigen 
tes en la vendimia última, y si han sido a cargo del pro
ductor o del comprador.

e ) Graduación media que se calcula haber obtenido pa
ra cada clase y -.ona de la provincia.

f ) Rendimiento medio que se calcula para los orujos 
de la presente campaña, cifrado en litros de alcohol ab
soluto por cien kilogramos. ;

2o Los ■ precios reguladores que se fijen se enrenocran 
para el vino en rama v en bodega de cosechero, quedando 
excluidos los vinos filtrados, corregidos y beneficiados, o 
que por su calidad y eoniieiones se destinen a clase-» es
peciales del consumo, o para la preparacon de marcas, 
que podrán cotizarse, como máxVnío, un quince por ciento 
más sobre los tendidos: en rama.

3 .° Se autorizará una use ilación ael g íc z por canto en 
más o en menos sobre los precios regulad ireb que se li
jan para cada -lase, a fin de qur puedan -.-un ane las 
calidades, aplicaciones y distancias de las vías de comuni
cación y centros de consumo. , .

4 .o Para estimular la conservación v crianza de los vi
nos a partir del mes de enero de 1940 y hasta septiembre 
del mismo año, regirá un aumento progresivo y mensual 
del cero sesenta por ciento sobre los precios reguladores 
que se fijen a cada clase o tipo en la zona o provincia
respectiva. , . T

5 .o A la vista de los informes v propuestas de las Jun
tas Vitivinícolas provinciales, la Dirección -General de 
Agricultura, de acuerdo con la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, fijará los precios máxi
mos de venta al consumidor para los vinos en las princi
pales ciudades de España, que servirán de tope, norma y 
regulación en las restantes poblaciones. ,

Asimismo, por la Dirección General de/ Agricultura, con 
el informe y asesoramiento de las entidades oficiales que 
integran el Instituto Nacional del Vino, se fijaran los pre
cios de los alcoholes vínicos para la campana de 1939-40 
v el régimen de fabricación y consumo de los mismo^ te
niendo en cuenta el cálculo probable de la producción y 
las necesidades nacionales.

6 ." Cuando las necesidades de la exportación lo aconse
jen, la Dirección General de Agricultura a petición de la 
de Comercio v Política Arancelaria, podra señalar cupos 
de entrega obligatoria por los tenedores de vinos, alcoholes 
v demás productos derivados de la uva. con ai reglo a las 
normas que en cada caso se señalen y a los precios Pe t - 
sa establecidos. _

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1939. — Ano de la Vic

toria. — Benjumea Burín. , 
Señor Director General de Agricultura.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 321, fecha 
17 de noviembre de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en ()rden ministerial 

de H del actual v de t-cuerdo con lo prevenido en la Ley 
de 25 de agosto último (sobre provisión de plazas de la 
Administración del Estado con mutilados, excombatientcs 
y excautivos), por esta Dirección General se convoca a 
concurso-oposición restringüdo entre Médicos puericultores 
que reúnan alguna de dichas circunstancias, para la pro
visión de odio plazas de Médicos puericultores de los 
Servicios de Higiene Infaltil, dotada cada una fie ellas 
con el haber anual de ijiesetas 6.000, consignadas en el ca
pítulo l.°, Artículo lA grupo 13, concepto 12, sección 6”, 
del presupuesto vigente.

Las normas que han de regfir en el presente concurso- 
oposición serán las /siguientes: ..
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1 .a A los efectos de lo que establece el artículo 3.10 de 
la Ley de 25 de agosto último, 4as vacantes se entendfc- 
rán reservadas: dos, para caballeros mutilados por la Pa
tria: dos, para Oficiales provisionales y de complemento 
que hayan alcanzado, por 1o menos, la ¡Medalla de Cam
paña. o reúnan las condiciones para |su obtención; dos, 
para los restantes lexcombatientes que reúnan el mismo 
requisito que los anteriores; una, para excautivos j^or la 
Causa nacional, que hayan luchado con las armas por la 
misma, o que hayan sufrido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres mfeses, siempre qme acre
diten su probada adhesión al Movimiento desde su inicia
ción, y su lealtad al mismo durante su cautiverio, y una, 
para huérfanos y otras personas económlicamente dlepen- 
dientes de las víctimas nacionales de la guenra y de los 
asesinados por los rojos.

2 .a Los aspirantes habrán de ser españoles, estar en 
posesión del título de Médico puericultor o del certifica
do equivalente expedido por esta Dirección General, de 
acuerdo con la Orden <fe 28 de febrero de 1933: carecer de 
antecedentes penales y gozarán, ademán, de la aptitiwf físi
ca necesaria para el desempeño |del cargo, cuyo re pisito 
será comprobado pe* reconocimiento facultativo que dis
pondrá al Tribunal juzgador antes de dar comienzo a los 
ejercicios de oposición.

3 .a Las instancias se presentarán en el Registro gene
ral de esta Dirección (Plaza de España, Madrid), Jhasta 
las catorce horas del día 20 de diciembre próximo, acom
pañadas de los sigifientes documentos:

a) Partida de nacimiento, ddhidamente legalizada si ha 
sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdic
ción de la Audiencia dé Madrid.

b) Título de Médico puericultor o certificado equiva
lente, o, en su lugar, cobia notarial de los mismos.

c) Certificación negativa del Registro central de Pe
nados y Rebeldes, si el aspirante no reúne la condición de 
excombatiente.

d) Testimonio <le1 resultado favorable recaído en la 
depuración seguida por el Colegio de Médicos de la provin
cia que sea residencia habitual del interesado.

e) Todos cuantos estime adecuados el aspirante para 
acreditar mléritos v servicios, así como alguna de las con
diciones requeridas en 1a IJey de 25 de agosto último e 
indispensable en esta convocatoria.

4* Los aspirantes satisfarán en el acto de 1a inscrip
ción cincuenta pesetas en concepto de derechos de opo
sición.

5. a El Tribunal que ha de juzgar e! presente concurso- 
oposición estará constituido en 1a siguiente forma: Presi
dente, e! propio Director general o un funcionario oel 
Cuerpo Médico de Sanidad nacional en quien dck'. iie. 
Vocales: el Director de la Escuela Nacional de Puericultu
ra, ün Catedrático de Pedriatría, uh Médico puericultor de 
los Servicios de higiene infantil de esta Dirección General 
y un Médico especializado r. si-nado por c’ Consejo gc" 
"ñera! de Colegios Médicos. Actuará como Secretario el 
vocal que sea designado por e! Tribunal en c1 acto su 
constitución. Este será auxiliado en SUS tareas per un fun
cionario administrativo-sanitario designado a! efecto. ,

6a Los ejercicios de oposición, que comenzaran (' d a 
10 de enero de 1940 y en local anunciado previamente en 
el tablón de anunoios de este Centro, serán:

a) Exposición, por escrito, durante dos horas, de los 
antecedentes académicos y profesionales del opositor.

b) Desarrollo, por escrito, durante dos horas, d'- un 
tema sacado a suerte entre diez que. a propuesta del Tri
bunal, se insacularán al comienzo del ejercicio.

e) Ejercicio clínico, con exploración durante, 30 minutos, 
de un niño, cuya historia clínica se desarrollara, pdr escri
to, en el plazo de una hora. ,. . . _

7 .a Todos los ejercicios serán eliminatorios, y para po
der pasar los opositores de uno a otro deberán <^te"er- 
ccmo mínimo. 25 puntos, estando facultado cada miembro 
del Trbunal para aconnodar su calificación de 0 a 10 pu 
tos, calificaciones, que se harán publicas al finalizar cada 
sesión de oposición.

8 .a Todos los actos- serán públicos y los opositores 
leerán en ellos sus propios ejercicios.

9 .a Una vez terminados 1os ejercicios y valorados los 
méritos de los opositores, el Tribunal, cuyo fallo será in
apelable, elevará a esta Dirección General la correspondien
te propuesta de aprobación de los opositores calificados, 
propuesta que por ningún motivo podrá exceder del nú
mero de ocho fijado en la Orden de convocatoria.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 4.° de la I-ey ci 
tada, en caso de no ctíbrirse debidamente los cupos asig
nados por la misma y que se reproducen en la norma pri
mera de esta convocatoria,- se traspasarán las vacantes de 
unos a otros cupos, quedando, si ello tuviere lugar,, .as 
vacantes finales para ser opositadas en concurso-oposición 
libre entre Médicos puericultores. Caso de surgir empates 
dentro de los cupos prevenidos en la norma primera, el 
Tribunal resolverá de actterii'o con lo establecido en el ar
tículo 5.1° de 1a (repetida Ley de 25' de agosto ultimo!, 

Lo que se hace público para general conocimliento. , 
Madrid, 18 de noviembre (de 1939. — Año de la Vic

toria.   El Director general de Sanidad, .1. A. Palanca.
(Del “Boletín O8:cial del Estado” nítm. 323, fe

cha 19 de noviembre de 1939).

CTO^SEGÜND '
■ Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Nún>. 6.253.
Inspección Provincial Veterinaria.

• Circular.
En cumplimientó de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Quinto, 
que fué declarada oficialmente con fecha 17 del mes 
de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 13 de noviembre de 1939.-Año d • la 

Victoria.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION OíOíNTA
Núm. 6.231.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

En el “Boletín Oficial cfcl Estado" de. 9 de noviembre 
corriente, se publica la siguiente Orden del Ministerio de 
Obras Públicas modificando lo establecido sobre extracción 
de gravas y arenas de los cauces públicos:

“limo. Sr.: El perfeccionamiento del arte de construir 
y especialmente d empleo, cada vez más generalizado, del 
hormigón en toda clase de obras dan lugar a un aumen
to considerable en el consumo de materiales menudos, 
arenas y gravas de diferentes calibres, que entra, en una 
gran parte, en la composición de dichas lúbricas. ,

Estos áridos suelen encontrarse, en condiciones particu
larmente ventajosas, en los depósitos <Je acarreos que de
jan las corrientes de aguas superficiales y en donde, por 
presentar formas redondeadas y estar bien layados, re
únen las mejores condiciones para su utilización. ,

Según la legislación vigente, h extracción de dichos 
materiales de los cauces de cfominio público dehe ser au
torizada por el Ministerio de Obras Públicas^ y asi ha 
venido haciéndose hasta ahora. , ...

El ritmo acelerado que precisa impoiW a la c rntruc- 
ción para hacer resurglir España después de 1a guerra na
ce que se multipliquen las peticiones de autorizaciones de 
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esta clase, y exige, por otra parte, que se abrevie en ío 
posible su tramitación.

Como la mayoría de estas peticiones revisten escasa 
importancia, y si están debidamente cortdicionadas no afec
tan a intereses públicos ni particuíaires.

Este Ministerio ha acordado:
a) Delegar en los Jefes de Aguas fíe las Confedera

ciones de Servicios Hidráulicos y en 1os de las Divisio- 
■ nes Hidráulicas la facultad para autorizar la extracción 

de gravas y arenas de los cauces públicos, con arrteglo a 
las siguientes bases:

1 .» Las extracciones se harán exclusivamente dentro 
del terreno de domirtio público v a una distancia pruden
cial de las márgenes y de las obras de toda clase estable
cidas en los ríos y, con especiaTi^ad. en los puentes.

Z» Se tenderá a consiervar el perfil del río y se pros
cribirá toda causa que pueda perturba#* el régimen de 
las aguas o alterar 1a consistencia de! lecho.

3 ." Las autorizaciones se harán a precario y lib|res de 
toda cláusula que pueda significar exclusiva o monopolio.

4 .a No se permitirá el establecimiento de ninguna cla
se de obra, ni e! depósito de acopios dentro de! cauce.

5 .n Las autorizaciones se concederán por plazo de un 
afio.

6 .a Se constituirá una fianza proporcional al número 
de metros cúbicos que se pretendan extraer, para garan
tía de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
las fincas ribereñas o a los intereses del Estado.

7 .a Si los materiales extraídos hubieren de destinarse 
a la venta, se establecerán tarifas que habrán de ser 
previamente sometidas a información pública;

8 .a De las autorizaciones que concedan darán inmedia
tamente cuenta a la Dirección Genera! de Obras Hidráu
licas, con copia de 1as condiciones impuestas.

9 .a Si llegara a presentarse algún caso que no pueda 
ajustarse a estas normas, se elevará el expediente a la re
solución de este Ministerio.

b) Ove se publique esta resolución en el “Boletín Ofi
cial de! Estado”.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Timo. Sr. Director General de Obras Hidráulicas”.

En virtud de lo cual quedan anulados los señalamientos 
de tramos en los distiintos ríos de 1a cuenca dd Ehro v 1as 
autorizaciones de carácter general para 1a libre extracción 
'•n ellos de gravas y arenas hechas por esta Jefatura de 
Aguas, debiendo solicitar caifa uno de 1os que pretendan 
extraer materiales 1a pertinente autorización particular con 
arreglo a 1o dispuesto en 1a Orden ministerial transerrt i 

Zaragoza, 14 de noviembre de 1939. — Año de 1a Vic
toria. — El Ingeniero Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

Núm. 6.368.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

Como ampliación a lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de noviembre de 1939 
(Boletín Oficial núm. 320) sobre fijación de precios 
del aceite de oliva de la actual campaña, y para que 
su obligado control sen compatible con las más bene
ficiosas condiciones para los interesados, el porqué se 
procura no aumentar el problema de los transportes 
que tanto gravan los productos, he juzgado oportuno 
dictar las siguientes normas, que habrán de regir en la 
provincia:

1 .a En las localidades donde existan fábricas auto
rizadas por la Jefatura de Industria para la molturación 
de oliva y sean de capacidad técnica y económica su
ficiente para absorber toda la cosecha de su término 
municipal, se pr )hibe terminantemente la salida de fru
to, no pudiende por tanto cohiprar fruto en dichos tér

minos municipales más que los fabricantes que radi
quen en los mismos y siempre ateniéndose a los pre
cios fijados oportunamente por las Juntas locales nom
bradas en el art. 7.° de la referida Orden.

2 .a Dichos fabricantes harán la molturación a particu
lares en las condiciones que se fijarán por las referidas 
Juntas locales con arreglo a las normas que tuvieren 
en campañas anteriores.

3 .a Del total de oliva entregada en fábrica, donde 
se harán las operaciones de medición de la misma, se 
entregará a cada cosechero la cantidad en aceite para 
su consumo propio hasta un máximo de 25 litros por 
persona de las que compongan su familia directa (ma
trimonio e hijos), o hermanos en caso de propiedad 
indivisa.

4 .° Por los Presidentes de las Juntas locales, y, en 
su caso, por los fabricantes, se exigirá el recibo de la 
contribución rústica que acredite la condición de pro
pietario de fincas de olivar, o, a falta de éste, declara
ción jurada del propietario titular de la finca en que 
ha sido recolectado el fruto y concepto de arrenda
miento, aparcería, usufructo, etc., en que' lo pose°, el 
que lo presente a la molturación, prohibiéndose ésta 
a quien no sea cosechero y lo haya comprado para 
otro fin.

5 .a Los fabricantes quedan obligados a llevar un li
bro-registro en el que conste nombre v'apellidos, do
micilio del cosechero, breve reseña del recibo o docu
mentos a que se refiere el párrafo anterior, cantidad 
de oliva entregada en fábrica en kilogramos v aceite fa
cilitado a! mismo, expresado también en kilogramos.

6 a En las localidades donde no existan fábricas de 
aceite o éstas resultaren insuficientes, bien por su capa
cidad, bien por la potencialidad económica de sus pro
pietarios para absorber toda la producción del término 
municipal dentro del periodo normal de la campaña, 
podrán realizarse compras de oliva por los fabricantes 
de otros términos municipales, previa la declaración 
de insuficiencia hecha por el fabricante o fabricantes 
del término municipal de la Junta local respectiva y a 
requerimiento de la misma.

7 .a Para garantía del cosechero, el fabricante de la 
localidad donde no se permita la venta a fabricantes 
en otros términos municipales por absorción total de la 
cosecha en las fábricas de la misma, deberá abonar al 
contado el valor de la oliva, excepción hecha de la 
cantidad que deberá entregarle en aceite con arreglo a 
la cifra citada en el párrafo tercero. El incumplimiento 
de esta obligación por el fabricante equivaldrá a la de
claración de insuficiencia para absorber la cosecha de 
su término municipal.

8 .a Del cumplimiento exacto de las presentes nor
mas serán directamente responsables los Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas locales, conjuntamente con los 
fabricantes respectivos, quienes deberán mantener el 
aceite producido en custodia y a disposición de este 
Gobierno Civil para su ulterior distribución.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Gobernador civil, jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes,

M.C.D. 2022
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Núm. 6.243.

[ais 6818181 ü honis! hile le Neiii He Znigoii
Subasta núm. 567 de orden, que tendrá tugar a las cuatro de la tarde del día 16 de diciembre de 1939, en la que 

se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas efectuados hasta el día 30 de junio de 1936 
en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número 
del 

préstamo
G A R A N T 1 A S

Tipo 
de 

subasln

Ptas.

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
a-- 

su basta

Ptas.

185.179 Una sábana, dos fundas y un juego 
de trinchar............... ...........................6'50

185 945
185.948

Una sábana.............................................
Una sábana.............................................

2*50 
4

185.191
185.192
185.250

185.251
185.253
185.292
185.362

185.367 
'185.399
185.400

185.444
185.451
185.475

185.476

185.482

185.483
185.520

185.521
185.523
185.541
185 543

185.588
185.592
185.606

185.635

185.637

185.663
185.6(57
185.683

185.687

185.741

185.764
185.770
185.784

185.805
185.837
185.893
185.923
185.923
185.930

Tres sábanas...........................................
Quince metros de damasco moderno.
Tres toallas y dos americanas de al
godón ....................................................

Unos gemelos para teatro...................
Un corte de traje de estambre negro.
Un corte de traje....................................
Dos sábanas, dos toallas y unos cal 
zoncillos........................................... - •

Seis metros de tela de algodón..........  
Un corte de b; ta y sábana..................  
Un estor, una toalla, dos camisas y 
braga....................................................

Tres sábanas y funda............................  
Una cartera de disección.....................
Dos sábanas y dieciocho cuchari

llas de metal........................................
Una colcha, una cortina y un para
guas....................................  .

Dos colchas de sedalina, un retal y 
un pañuelo de seda................ ..........

Un mantón de seda blanco bordado. 
Una sábana, dos enaguas, una cami
sa, un pantalón, dos velos, un man
tel y cuatro retales de hilo...............

Un juego de cama, de hilo.................  
Una escribanía de cristal y metal....
Una colcha de seda artificial..............
Dos sábanas y un tenedor y un cuchi

llo de metal.........................................
Una máquina fotográfica.....................  
Un mantel y una camisa.....................  
Un corte de vestido de seda y una 
colcha de algodón.............................

Una colcha, una toalla, seis serville
tas, un mantel de algodón y una col
cha de sedalina..................................

Una sábana de algodón y un tapete 
matizado...............................................

Una colcha de algodón de seda azul. 
Dos sábanas y dos fundas de hilo...
Una máquina de películas marca «Pa 
thé>................................................   ■ - •

Dos colchas, un mantel y cinco ser 
villetas..................................................

Tres sábanas, tres fundas y una col
cha ........................................................

Dos pañuelos de seda..........................
Un estuche de manicura y una sábana.
Una pluma estilográfica marca «Wa- 
terman's»..............................................

Una sábana y una funda......................
Dos sábanas...........................................
Una tela pata colchón..........................
Un estor bordado en lana...................

Un retal, una toalla, un tapete y un estor 
Una sábana, una funda, una braga en 

corte y tres retales..........................

1
11'501
13

185.982

2'50 186.008
4 186.041

15
10 186.087

6*50
7'50
6'50

4 186.109
7'50
7'50 186.133

186.193
7'50 186.206

5 186.214
186.220

20
15 186.247 

Ib6.256 
186.27 6

30
37
29
16'50

10
12'50

186.285

5
186.317

lo 186.325
186.337
186.342

15
186 374

7'50
186.37512'50

15 186.382
186.488

12'50
186.510

12'50 186.541

11'50 186.607
2'50
7*50 186.608

10
4 186.612
5
5

19 186.616
7-5C

186.619
10

Dos sábanas (una de lino), dos fun
das, un mantel y dos cubiertos de 
metal......................................................

Una sábana de lino...............................
Un juego de cristal de s> is tazas para 
helado y un pie de frutero..............

Cuatro reta'es, un pañuelo de seda, 
un vestido, dos faldas, una bata pe
queña, una blusa, dos camisas, tres 
camisetas, un cubrecorsó, un chale
co, una braga, una camisa y una bra
ga en corte...........................................

Una máquina fotográfica marca «Pi- 
colette» y unos gemelos dé teatro..

Una sábana de hilo................................ 
Una sábana y dos toallas.................... 
Una sábana de hilo, dos toallas y dos 
sábanas de algodón..........................

Una máquina fotográfica......................
Seis cubiertos, un cazo y un cucharón 

de metal...............................................
Una sábana .. ...................................... .
Once metros de tela de algodón .... 
Seis sábanas, una colcha de sedalina, 
diez cuchillos, seis cucharillas, seis 
cubiertos, 'un saiero, un palillero, 
dos cazos, seis cubiertos pequeños, 
seis cucharillas, dos pinzas de metal 
y una pluma estilográfica.................

Una colcha, tres sábanas, una funda 
y un mantel de algodón, dos fundas 
de hilo y Otra de algodón...............

Seis sábanas............. ...................... .. • ■ •
Una pluma estilográfica......................  
Tres sábanas y seis servilletas. • • • •. 
Una máquina de coser marca «Sin- 

ger>, núm. 4.665.708, serie Y........
Una colcha, un tapete y cuatro sába
nas.........................................................

Una pluma estilográfica........................ 
Una máquina fotográfica...................... 
Tres sábanas, cuatro fundas, dos toa
llas, un mantel y doce servilletas...

Una colcha matizada ............................  
Una mantelería de crepé, dos toallas 
y un mantelillo..... ..........................

Una máquina fotográfica marca «Ko-
dak»......................................................... I

Dos sábanas, un retal, tres camisas, 
tres bragas, tres enaguas y un daml 
són........................................................ ■

Una sábana y dos manteles de hilo 
y un estuche con seis cuchillos y 

"seis tenedores de postre de metal.. 
Una colcha, tres manteles, cinco ser
villetas, dos camisas y tres fundas..

Un colchón de tela azul........................

14
4

7*50

24

19
4
5

16‘5Q
12‘)0

6‘50
2*50
7*50

69

15 
.6'50
6*50 
7*50

150

17*50
6'50

12*50

19
12'50

19

20

14

15'50
19
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Cuyas garantías se exhibirán al público en la sala de subastas situada en la calle de Zaporta, 
núm. 2, el día 15 de diciembre de 1939, de diez a doce de la mañana y de cinco a seis de la tarde.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1939.-Año de ¡a Victoria,-EI Director-Gerente, José Sinués.-V.0 B. : El Presi
dente, Francisco Rañoy.

ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor I residente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. . ,
El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 Desetas, cada tanto equival

drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas. _

Serán gravados con el 20 por ICO de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación de! subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. ' )

El pago se hará al contado.
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante ir s años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

Núm. 6.291.

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Nota-anuncio.
Terminadas las obras de reconstrucción de la linea 

telefónica a lo largo del Canal de Lodosa que afecta 
a los téminos municipales de Lodosa, Pradejón. Cala
horra, Aldeanueva de Ebro, Rincón del Soto, Alfaro, 
Castejón, Tudela, Murchante, Fontellas, Ribaforada, 
Buñuel, Cortes, Mallén y Fréscano, y aprobada la li
quidación, antes de proceder a la devolución de la fian
za definitiva, se hace público por medio del presen
te anuncio para que todos los que tengan créditos en 
contra del contrítista por jornales, materiales, por in
demnizaciones de trabajo o por otros conceptos refe
rentes a las obras, puedan formular reclamación ante el 
Juzgado carrespondiente en el plazo de treinta días 
a contar desde la publicación de este- anuncio en los 
Boletines Oficiales de las provincias de Logroño, 
Navarra y Zaragoza, debiendo los señores Alcaldes al 
terminar el mencionado plazo remitir en el mismo dia 
a la Confederación Hidrográfica del Ebro (Avenida del 
General Mola, núm. 28, Zaragoza) las reclamaciones 
que se presenten justificadas con la. certificación del 
Juzgado, o, de no existir éstas, la certificación negativa 
que así lo exprese.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1939.-Ano de la
Victoria.—El Delegado, R. M. de Velasco.

SIíeCWN SBP'Cr':’ .
ADMINISTRACIÓN DE üUS'i r;

Núm. 6.274.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RÍESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Cosía, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 13 de enero próximo veni

dero y a las once y media horas, tendrá lugar en este

Juzgado (Coso, 2. , L°)y en el municipal de Pozuel 
de Ariza, con la rebaja de un tercio del precio de 
tasación, la segunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, embargados al vecino de dicho pueblo Euge
nio Carramiña Loperte, cu expediente número 87 de 
1939 que se sigue contra el mismo para exigirle la 
responsabilidad civil en que ha incurrido por su oposi
ción al triunfo del glorioso Movimiento nacional; advir
tiendo a los licitadores: que para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable la consignación del 
10 por 100 del valor del semoviente que se subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran el valor de la 
rebaja que se hace en esta subasta, y que el semoviente 
se encuentra en poder del administiadof D. Prudencio 
Milián Garijo, quien lo exhibirá a cuantos lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.— 
Félix Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.
Una muía negra, de unos 14 años de edad. Tasada 

en trescientas pesetas.
Y una cabra de 5 años. Tasada en cuarenta pesetas.

Núm. 6.275.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

, DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 

instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el dia 13 de enero próximo veni

dero y hora de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el municipal de 
Motíterde, con un tercio de ¡ebaja del precio de tasa
ción, la segunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, embargados al vecino de dicho pueblo Buena
ventura Colás Bueno, en expediente i.úm. 7b de 1939 
que se sigue contra el mismo para exigirle la respon
sabilidad civil en que ha incurrido por su («posición 
al triunfo del glorioso Movimiento nacional; advir
tiendo a los licitadores: que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamente el 10 por 
100 del valor del semoviente que se subasta; que no 
se admitirán postura^ que no cubran el tercio de reba
ja que se hace en esta subasta, y que el semoviente
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de referencia se encuentra en poder del depositario 
D. Enrique Pérez Guillén, quien lo exhibirá a cuantos
lo desenlie •

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve.-Año de la Victoria.— 
Félix Solano.-Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan.
Una caballería asnal, de 16 a 18 años, pelo pardo, 

alzada 1‘10 metros, sin hierro. Tasada en sesenta y 
cinco pesetas.

)u<8g8ido8 de pxiinerB ínstiinci»

Núm. 6.342.
JUZGADO NUM. 2.

D. Luis de Paz y Rodrigo Juez' de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente se cita, llama y emplaza a Antonia 

Alonso López, hija natural de Faustino Alonso Marín y 
Josefa López Cano, nacida en Mar del Plata (^r^n.t'n'9 
y bautizada en San Luis de 1os Franceses, de Madrid, el 
27 de junio de 1923, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de ocho días comparezca ante es
te Juzgado (sito Predicadores, 56) con el fin de hacer
se cargo de los bienes dejados a su fallecimiento por 
su difunto padre Faustino Alonso Marín, apercibida 
qu^ de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Pues así lo tengo acordado por resolución de esta 
fecha dictada en diligencias sobre prevención de abm- 
testato de dicho Faustino Alonso que de oficio me 
hallo instruyendo. . , . .

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de nul no
vecientos treinta y nueve. -Ano d * la Victoria. —Luis 
de Paz.-EI Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 6.336.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en ejecutoria de la 
causa núm. 201 933, sobre robos y hurtos, contra otros 
y Frutos Rodríguez Casillas, Marc-dino I una Sánchez 
y Julián Cruces B-rdejo. que al producirse el glorioso 
"Movimiento nacional debían encontrarse en el Penal de 
San Miguel de los Reyes cumpliendo condena por esta 
causa y cuyo actu d paradero de los tres se ignora; se 
hace saber a los mismos por medio de la presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Valencia, que la Audiencia Provincial de Zaragoza, en 
sentencia de 14 de mayo de 1935, condenó a los tres 
citados procesados como responsables de nueve delitos 
de robo a cada uno de ellos y por cada delito a la pena 
de un año, un mes y once días de presidio menor, y por 
los dos delitos de hurto, tamb’én a cada uno d'* tales 
orocesados, a la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor por cada delito, y como indemnizaciones en total 
a los diferentes perjudicados de la suma de mil ciento 
cuarenta y una pesetas y cincuenta céntimos, reqm- 
riéndoles para que manifiesten si han abonado est is 
o poseen metálico y bienes para efectuar'o. apercibién
doles que de no comparecer ante este Juzgado les 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario,
Vicente Lizandra.

Núm. 6.318.
BELCHITE

D. Salvador Salas López, Aboga lo, Juez municipal de 
la villa de Belchite en funciones del de primera ins
tancia del partido;

Por d presente se cita a los vecinos de esta, villa 
que abajo se indican, y cuyo actual paradero se igno
ra D irá que en el término de ocho días hábiles com- 
oarezcan personalmente o por escrito para alegar y 
Probar en su defensa lo que estimen procedente en 
el expediente que se les instruye con el numero que se 
cita, para declarar administrativamente la responsabili
dad’civil que deba exigirse a los mismos como conse
cuencia de su oposición al triunfo del Movimiento na
cional, apercibiéndoles que de no hacerlo asi les para 
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a veintisiete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve.-Ano de la V ic oria. Sal
vador Salas.-E! Secretario, Victonan Baquero.

Relación que se cita.
loaquin Motines G-.rcés. (Exp. 71 ^)- 
Joaquín Górriz Garcés. (Exp. ■ 16_ 9
Francisca Martín Allueva. (Exp. 71 b ■ ■ - )■ 
Leonor Quílez Pérez. (Fxp. VlO-mi- 
J^aquina Sancho Ortillés. (Exp. 709- 939 .
losé Florenciano Nuviala. (Ex p. ‘ 
Juliana Nadal Aloras. (Exp. 706-1939).

BELCHITE
D. Salvador Salas Lafoz, Abogado, Juez municipal en 

funciones del de primera instancia del partí ,
Por el presente se cita a los individuos que se re a- 

cionan. vecinos que fueron de Belchite cuyos actuales 
naraderns se ignoran, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezcan personalmente o por est n o 
para alegar V probar en su defensa lo que esínnei p - 
cedente en el*’ xpediente que se les mstrnye con e nu
mero que también se cita en la '‘elación I™™ dec^y 
administrativamente la responsabilidad civil que ib. 
exigirse a los mismos como consecuencia de su opo 
sición al triunfo del Movimiento nacional, apercibién
doles que de no hacerlo asi les parará el perjuicio ? 
que hubiere lugar.

Dado en Belchite a veintisiete d= otlubre de ™l OT- 
vecientos treinta y nueve.—Ano de la Victoria, bal 
vidnr Salas. -El Secretario, Victorian Baquero.

Relación que se cita.

Benito Alvarez Benedicto.
Pascual Labuena Izquierdo.
losé MiUán Cortés. (Exp..^-193^
Pascual Peña Navarrete. Exp. 680- 939) 
Domingo'Salavera Trol (E^688-LB9).
Pedro Garcés Naval (Exp. 6%-J939) 
Desiderio Martínez Aznárez. (Exp^^3-1939). 
Pedro Martínez Aznárez- (Exrc 696J939).
Julián Nadal Burillo. (Exp. 698-1939).
Angel Pgña Nadal. (ExP;699^939).
Modesto Salavera Gay- (ExP- 
Mariano Salavera Martínez. (Exp. 701-1939).
José Teresa Salavera. (Exp 70 - 939).
José Val Salinas. (Exp. J03-1939)^
Pascual Alconchel Benedicto. (Exp. 704 1939). 
osé Aloras Nadal. (Exp. 7i 5-P39).

Fernando Ordovás Baquero. (Exp ™-1939). 
Manuel Pérez Nadal. Exp. 712-1939) 
Florencio Salavera Maluenda• (Exp. 14-.93 ). 
Antonio Salavera Mahienda_ (bxp 71^93 E 
Manuel Navarrete Mi.lan (..xp. 7'7-19L). 
Dionisio Salavera Gay. (Exp. 719-192. . 
Francisco Moliner Garcés. (Exp 720- 939). 
Juana Gorgas Teresa. (Exp. 721-1939). 
Rafael Martín Gil- (Exp. 722-1939V 
Mateo Artigas Garcés. (Exp 724-L939). 
Santiago Baquero Teresa. (Exp_ ^1939)* 
Gregorio Val Valiente. (Exp. 727-19)9).
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Ramón Gómez Sebastián. (Exo. 728-1939). 
Eugenio Alonso Salinas. (Exp'. 729-1939). 
José García Laiglesia. (Exp. 731-1939). 
Antonio Salas Escobar. (Exp. 734-1939). 
Santiago Maluenda Serrano. (Exp. 741-1939). 
Simón AlvarezTrol. (Exp. 742-1939). 
Joaquín Garcés Benedicto. (Exp. 743-1939). 
Domingo Salinas Tiestos. (Exp. 744-1939). 
Santiago Pérez Montañés. (Exp. 745 : 939). 
José Salavera Pérez. (Exp. 746 1939). 
Miguel Salavera Pérez. (Exp. 749 1939). s 
Miguel Teresa Ordovás. (Exp. 750-1939). 
Francisco Nogueras Alvarez. (Exp. - 754-1939).

Juzgados municipales
Núm. 6.335. •'

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Maynar Barnolas, juez municipal suplente 

del Juzgado número 2 de Zaragoza; •
, Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

. dicho juzgado a instancia de D.a Elvira Garicano Mu
ñoz. contra Pradini Dioteni, Cabo Mario y Carlos Bag- 
na sobre pesetas, se ha dictado sentencia con el en
cabezamiento v parte dispositiva que dicen como sigue: 

^Sentencia’. En Zaragoza a 10 de noviembre de 1939. 
— Año de 'a Victoria.--El Sr. D. Mariano Mavnar 
Barnolas, jy z municipal suplente del juzgado número 
2: visto el juicio verbal civil seguido entre partes, de 
una, como demandante, D.a Elvira Garicano Muñoz, 
mayor de edad, viuda, propietaria, de esta vecindad, v 
de otra, como demandados, Pradini Dioteni, Cabo Ma- 
rú>y Carlos Bagna, que tuvieron en esta ciudad su 
último domicilio y cuyo paradero se tgflora, sobre pago 
de pesetas; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
Pradjni Dioteni, Cabo Mario y Carlos Bagna al pago 
a D.8 Elvira Garicano Muñoz de las quinientas cincuen
ta pesetas treinta v siete céntimos reclamadas en este 
juicio y al de las costas del mismo; ratificando el em
bargo que se llevó a efecto en bienes de los demanda
dos en el acto del lanzrmiento del desahucio seguido 
contra los mismos a instancia do D." Elvira Garicano. 
Esta es mi sentencia que pronuncio, mando v firmo. 
— M. Mavnar».

Cuya sentencia se publica por medio del presente 
edicto en razón a la rebeldía e ignorado paradero de 
los demandados, a fin de que les sirva de notificación 
en forma, parándoles el perjuicio a que hubiere lugar. 

, Dado en Zaragoza a trece (fe noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Mariano 
Maynar.—Ante mí, José Iranzo. •

Núm. 1.302.
CALANDA

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez municipal letrado de 
Calanda:
Hago saber: Que por este mi prim ?ro y único edic

to se citq, llama y emplaza a los cónyuges D. Antonio 
Bayod Aguilar y D.a María Portolés Rodríguez, cuyo 
paradero se ignora, y su último domicilio b han tenido 
en esta villa, para que a la hora de las once del día 
25 de noviembre corriente se presenten ante este juz
gado municipal a contestar a la demanda de juicio 
verbal civil sobre reclamación de mil pesetas, cuva de
manda ha sido interpuesta por el vecino de esta villa 
D. Tomás Marco Pastor, apercibiendo a los deman
dados que si no comparecen en el lugar, día y hora se
ñal-idos se seguirá el juicio en su rebeldía sin volver a 
citarlos.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a 
los demandados, D. Antonio Bayod Aguilar y D.a Ma
ría Portolés Rodríguez, expido el presente edicto en

Calanda a catorce de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.-Año de la Victoria.-El juez munici
pal, Manuel Sauras Ltirenz.-D. S. O.: El Secretario 
Luis Molíns.

PARTE NO OFrcíA8
Núm. 6.343.

Comunidad de Regantes de la Villa de Luna.
De conformidad con el artículo 44 de las Ordenan- 

^s> V para tratar délos asuntos determinados en el 
59 de las mismas, se convoca a junta general ordina
ria para el día 3 de diciembre próximo, a las diez de 
la mañana, en el local Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera celebrarse sesión, 
tendrá lugar ésta en segunda convocatoria el día 24 
de dicho mes, a la misma hora y en el expresado lo
ca!, tomándose acuerdos cualquiera que sea el número 
de concurrentes al acto.

Luna. 15 de noviembre de 1939.—Año de la Victo
ria.-El Presidente, José Nocito.

Núm. 6.373.

«Eléctrica^ Reunidas de Zaragoza* S. A.
, Por acuerdo e iniciativa del Consejo de Administra

ción, y con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos so- 
cia'es, se convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 21 de diciembre 
próximo, a las once horas, en el domicilio social (ca
lle le San Miguel, núm 10. Zaragoza^, para tratar del 
aumento de capital y modificación de Estatutos.

Las papeletas para asistir a la Junta se entregarán a 
los señores accionistas en La Caja social hasta las on
ce horas del día 19 de dicho mes, mediante presenta-, 
dón de sus acciones, resguardos de depósito o certi
ficados, según lo pr'visto en el artículo 11 de los Es
tatutos.

Durante 'os ''ideo lías anteriores al señala Jo para la 
Junta, en el domicilio social y en las horas hábiles de 
oficina, podrán los señores accionistas informarse de 
la modificación de los Estatutos que se menciona ante
riormente.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1939.-^Año de la Vic- 
bria. — Pnr acuerdo del Consejo de Administración: 
El Gerente, Joaquín Oria Sáinz.

Núm. 6.365.

Comunidad de Regantes de la Villa de Pedrola.
Por el presente se convoca a Junta general ordinaria • 

a todos los regantes de esta Comunidad para el día 31 
de diciembre próximo, a las dos de su tarde, en prime
ra convocatoria, en su domicilio social (Ramón y Ca- 
jal, de esta villa), para dar cumplimiento al artículo 52 
de sus Ordenanzas, advirtiendo que si en dicho día y 
hora no pudiera celebrarse por tío asistir número de 
regantes suficiente para tomar acuerdos, se celebrará 
otra en segunda convocatoria el día 7 de enero del año 
próximo, a la misma hora y en el mismo local, tomán
dose acuerdos con el número de regantes que asista.

Pedrola, 21 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Presidente de la Comunidad, José M.a Bur- 
bano.

—
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEl
(rKOVlSlOMALMENíE A CA::GO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

) TA. -- Las disposicÍMie^ ¡e c arácter general, tráiisctiías del b^tetln Oficial del Etiadui no se publican en este iugai 
urque ya van inserra» e • u Sec h i un iiaia de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 1.318.

Gobierno Civil de la provincia 
de Teruel.

Servicio de Hig ene y Sanidad Vete» inariá.

Circulares.

En cumplimiento de lo dispuc do . n <1 art. 17 dJ 
vigente Reglamento d Epizootias, se declara di1. ¡íu - 
mente extinguida la enfermedad denominada fi b:e 
afu/se en el ganado lanar del término inunicipal de 
Torrija del Campo, y qué fué declarada oiicia inente 
con fecha 13 del mes de septiembre último.

Lo que se hace público para genera! conocimiento. 
Teruel, 15 de noviembre dé 1939. -Año de la 

Victoria.
El Gobernador civil, 

Antonio Beparaz Araujo.
: ' ♦ ♦ *

Núm. 1.319.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. '.7 del 

vigente Reglamento Je Epizootias, se declara oficial- , 
mente extinguida la enfermedad denominada liebre 
aftosa en el ganado lanar del término mumcipn de 
Celia, y que fué declarada oficialmente con fecha 
30 del mes de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 15 de noviembre de 1939. Año de la 

Victoria.
El Gobernador civil, , 

Antonio Reparas Araujo.

. Núm. 898,

Diputación Provincial de Teruel

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi
sión Gestora de esta Excma. Diputación provin
cial, en las sesiones celebradas los días 30 de sep
tiembre y 3 de octubre de 1939.
Sesión del 30 de septiembre. — Aprobar el acta 

de la sesión anterior.
Autorizar al señor Delegado de la Casa provincial 

de Beneficencia para que disponga todo lo nece
sario a fin de que sean trasladados a este Manico
mio provincial Jos dementes naturales de esta pro
vincia recluirlos en el Sanatorio de la, Isabela (Gua- 
dalajara).

Quedar enteradla <le las altas y bajas ocurridas en 
el Hospital provincial y Casa de Beneficencia.

Confirmar el ingreso en el Hospital Provincial, 
en concepto 'de mediopensionistai, de Frtancisco So- 
riano Buj, naturál de Terriente.

El ingreso inmediato en la Casa de Beneficencia,

en concepto de acogidos, de Pedro y, Esmeralda San 
Bernardo Expósito, naturales de Riodeva.

, El ingreso en la Casa de Beneficencia, en concep
to de acogido y cuando por tumo le corresponda, de 
Pedro Clemente García, de 75 años de edad y veci
no de Celadas.

Celebrar sesión en el próximo mes de octubre 
los días 3, 5 y 31, a las diecinueve horas.

Sesión del ,3 de octubre. — Aprobar el acta de 
la sesión anterior.

Abonar la factura presentada por la editorial 
Gambón, de Zaragoza, por los impresos suministra
dos a esta Corporación.

Abonar a D. Domingo Hinojosa su factura por 
suministro de calzado al personal subalterno de es
ta Corporación.

Abonar a doña Josefa Pérez Navarro, viuda del 
vaquero que fué de la Casa provincial de Beneficen- 
día Adolfo Cebrián Alegre, 'a cantidad de 500 pe
setas que su difunto esposo dejó devengadas y no 
satisfechas.

Aproliar la factura presentada por la Casa Octa
vio y Félez, de Zaragoza, por impresos necesarios 
jxira la recaudación del impuesto de cédulas perso
nales.

Desestimar una propuesta de Intervención propo- 
iniendo se abonase la cantidad de 200 pesetas a Ma- 
-ríia Pluined Engli, nodriza de la expósita Isabel Ro
dríguez Muñoz, por habérsele extraviado la opor
tuna póliza.

Abonar a los liijos del difunto sastre que fué de 
la Casa de Beneficencia D. Pelegrín de Gracia, la 
cantidad de 1.123'90 pesetas, impórte de los habe 
res que dejó devengados y no satisfechos.

Remitir al señor Presidente de la Diputación 
provincial de Valladolid certificado del importe del 
presupuesto de ingresos de esta Corporación, a fin 
de que se determine la cantidad que le corresponde 
satisfacer a la misma para abonar al señor Nogue- 
ruela los servicios prestados por el mismo en la 
coordinación de cédulas personales e identificación.

Aprobar la cuenta rendida por el Gobierno Civil 
de esta provincia, comprensiva de varias facturas 
'por suministro de ropas con destino a las habitacio- 
jnes particulares del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Prestar su conformidad a la propuesta de la Co
misión Inspectora Provincial del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra para que, dentro de la 
cantidad global que percibe de esta Corporación, 
aumente el sueldo al ordenanza de la misma don 
Nicolás Pérez Bertólez.

Designar al (Delineante de la Sección de Cons
trucciones Civiles de esta Corporación, don Santiago 
Gisbert Garzarán. oara. rué inspeccione las obras 
que se ejecuten por administración en todos los 
edificios dependientes de esta Corporación.

Teruel. 10 de octubre de 1939. — Año de la Vic
toria. — El Presidente, José María Arnáu.
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Núm. 580.

Ayuntamiento de 1 eruel

Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce
lentísimo Ayuntamienta de Teruel durante ei , 

mes de abril de 1939:
Sesión ordinaria, en segunda convocatoria, dei 

día 12. — Se aprobó el acta de la anterior.
Quedar enterada de la correspondencia oficial y 

disposiciones contenidas en ios “Boletines Qñcia- 
les” de la semana, disponiendo su más exacto cum
plimiento. , .

Remitir a la Excma. Diputación provincial, por 
ser la Corporación que al parecer ha de abonar sti 
importe, tres vales de ladrille para las obras del 
Gobierno Civil. .

Dar las gracias al Ayuntamiento de Figueras 
por la atención dispensada al rotular una de las 
calles de esa población con d nombre de Mártires 
de Teruel, y quedar sumamente reconocida po¡r el 
respeto y veneración que su[.cne pana nuestros que
ridos muertos, vilmente asesinados en las proximi
dades de Pont de Molins.

Conceder licencia de apertura de un estableci
miento dedicado a café, con el nombre de “Comer
cial,>, solicitada por Andrés Ibáñez, antiguo dueño 
del mismo.

Disponer igual concesión con respecto a Constan
tino Calvo, solicitante de hrenda para la apertura 
de un taller de zapatería.

Rehabilitai- las pensiones de los jubilados señores 
Villa y Burgos, reintegrados de su evacuación a 
Valencia, a partir de 1 de abril de 1937, de confor
midad al acuerdo regulador de estas rehabilitaciones.

No acceder a la pretensión üe D. Ignacio Gimé
nez Gil, Notario de esta capital, solicitante de que 
se le nombre Asesor interino de la Corporación, 
porque de momento no se necesitan sus valiosos 
servicios.

Pasar a informe del señor Arquitecto un escrito 
de D. Salvador Jarque sobre obras en la casa nú
mero 5 de la Ronda de ¡Víctor Pruneda.

Aprobar las facturas siguientes:
Una, de ¡Viuda de Felipe Sanz, importante 253’25 

pesetas, por suministro de una bandera para la Oasa 
Consistorial.

Otra, de Casa Ferruca, de Calatayud, importante 
M9T0 pesetas, por modelación impresa para quin
tas.

Otra, de D. Liborio Alegre, por recetas de medi
camentos para enfermos prbies despachadas duran
te el primer trimestre del año actual.

Dar el más exacto cumplimiento a la resolución 
de la Sección de Pósitos impositoria de responsabili
dades a los ex-Claveros d?l de ¡Concud, por irregu- 
lariidades cometidas en el mismo por el oficial que 
fué de este Ayuntamiento, Sr. Esquíu Sáez.

Dejar sobre la mesa un escrito de Joaquín Ber- 
tolín sobre reconocimiento a su fvaor de un saldo 
en la construcción del camino de Cubla.

Acerca de un ruego del señor Romero, en peti
ción de que la Presidencia se dirija al limo. Coman
dante militar de la plaza para que al evacuar los 
hospitales dejen las camas, ropas y enseres, fué 
contestado en el sentido de hacerlo como se pide.

Sesión ordinaria del día 17. — Aprobar el acta 
de la anterior.

Quedó enterada de la correspondencia oficial y 

disposiciones contenidas en los “Boletines oficiales” 
de la semana, disponiendo su más exacto cumpli
miento. ,

Pedir antecedentes a la Acaldía de Castra-'ivo 
sobre antecedentes y conducta de Pedro Conejero, 
solicitante de licencia para apertura de una carni
cería.

Tener por vista y prestar ia conformidad a una 
providencia de la Alcaldía de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Orden de 12 de 
marzo sobre depuración de funcionarios municipa
les, en la que dispone utilizar los servicios del Ofi
cial mayor Letrado de la Corporación, reciente
mente liberado, por su necesidad, y ser de absoluta 
confianza de la misma.

Rehabilitar la pensión de D.a Miguela Navarrete 
con los derechos reconocidos a los de su clase que 
van liberándose de su evacuación a zona roja.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de D. Angel Garzarán, importante 562 pe

setas, por suministro de lámparas pana el alum
brado público.

Otra de la Brigada especial de Reconstrucción, 
importante 908 pesetas, por jornales de los indi
viduos de la referida Brigada.

Otra de la misma por material para sus necesi
dades, importante 9’65 pesetas.

Incoar expediente a todos los funcionarios re
cientemente liberados, de ccnformidad a lo que 
disponen la Ley de 10 de febrero y Orden de Go
bernación de 12 de marzo de este año y efectuar 
sorteo entre los señores Concejales para la desig
nación de instructores, dado el elevado número de 
funcionarios a depurar y la necesidad del reparti- 
mientoi de estaá cargas.

Sesión ordinaria dél día 24. — Se aprobó el acta 
de la anterior.

Quedó enterada de la correspondencia o ficia.1 y 
de las disposiciones contenidas en los “Boletines 
Oficiales” de ia semana, disponiéndose su más 
exacto cumplimiento.

Ordenar de conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Fomento la reparación de uno de los 
gradas de las escuelas municipales.

Recabar de la Excma. 'Diputación provincial la 
cesión de un camión, suministrando la gasolina, para 
hacerse cargo de 400 docenas de huevos y otros ar
tículos que el Excmo. Sr. Gobernador civil comunica 
hallarse a disposición de la Excma. Corporación. ,

Ajprobar una factura de Marcelino Gil, impor
tante 170 pesetas por trabajos de carpintería para 
el Ayuntamiento, pagadera el día que entregue los 
cuadros del nuevo Teruel.

Autorizar las obras que solicitara D. Salvador 
Jarque en la casa número 5 de la Ronda de Víctor 
Pruneda, de conformidad ron lo dictaminado por la 
Sección de Arquitectura y Comisión de Fomento.

Abonar a la cuenta de Depositaría la cantidad de 
500 pesetas suplidas por la misma para el “Agui
naldo del Soldado” en el año 1937.

Contestar a D. Teodomiro Lamia, solicitante de 
montar un taller de cerrajería en esta ciudad, podía 
venir cuando gustase y ante fas circunstancias obra
se en consecuencia.

Quedar enterados de un oficio de la Delegación 
Comarcal de Prensa y Propaganda sobre festejos y 
esperar que cite el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Admitir sin sanción ninguna a los funcionarios 
D. 'Francisco Sastrón y D. Damián Calvo, Deposi-
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tario, y Cabo interino de municipales, respectiva
mente, en cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 12 de marzo último y de conformidad a la pro- 
puesüa formuladla por el Concejal instructor señor 
Romero.

Teruel, 4 de mayo de 1939. — Año de la Vic
toria. — El Secretario, Pedro Bea.

Acuerdo: En sesión del día de ayer, acordó por 
unaníimidad el E'xcmo,. Ayuntamiento aprobar el 
precedente extracto.

Teruel, 25 de mayo de 1939. — Año de la Vic- 
torfe. — El Secretario, Pedro Bea. — V.0 B.°: El 
Alcalde, José Mai cas.

Núm. 6.338.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATUR4 PROVINCIAL DE TERUEL

Concurso para proveer varias plazas vacantes en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, correspondien
do su provisión al turno de excombatientes.

Contable de 3.a: Haber anual, 4.000 pesetas.
Condiciones: Profesores o Peritos Mercantiles, o, en 

todo caso, práctica de Contabilidad y oficinas.
Auxiliar de Contabilidad: Haber, 3.500 pesetas.
Condiciones: Conocimientos de cultura general y ad

ministrativos o de oficina, además de mecanografía.
Ordenanza: Haber anua!, 3.00 ) pesetas.
Condiciones: Saber leer y escribir.
Los exámenes se celebrarán en la fefaturá Provincial 

de este Servicio (Migue! Servet, núm. 3, Teruel), el 
día 20 de diciembre próximo, debiendo presentar los 
aspirantes sus solicitudes, debidamente reintegradas, 
antes del día 17.

En el acto del examen los solicitantes justificarán su 
calidad de excombatie des, conforme determina el De
creto núm. 246 de 12 de mayo de 1937.

También presentarán certificados que acrediten ser 
afectos al glorioso Movimiento n cion d, y aquellos 
otros documentos pr -fesionales que crean convenientes- 

Teruel, 18 de noviembre de 1939. -Año de la Victo
ria.—El |ef' provincial, (ilegible).

CAMARENA Núm. 1.332.
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultati

vas y económicas dictadas por el Distrito Forestal y 
por el Ayuntamiento de esta vil'a, el día 11 del próxi
mo mes de diciembre, a las doce lloras de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta villa la su
basta del aprovechamiento de 700 estéreos de leñas 
en la partida «Fuente del Perdigón», de este término 
municipal, bajo el tino de tasación de 700 pesetas, 
siendo el precio por ges :ón técnica 173‘25 pesetas, 
segúid termínala Orden ministerial de 4 de diciem
bre de 1934.

Y para su publicación en t i Bo l l iin Of ic ia l  de esta 
provincia expido el presente en C m: ir ma a 16 de no
viembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Alcalde, 
Abdón Cortés.

CALAMOCHA Núm. 1.311.

El día 20 del próximo mes de diciembre, a las doce 
de su mañana, tendrá lugar, bajo mi|presidencia efecti
va o delegada, la subasta de pastos por tres años del 
monte número 88 del Catálogo, denominado «Cañada 
de Santa Bárbara» y partida de Cañada y demás parti
das, bajo el tipo de subasta de 5.262*50 pesetas por 
los tres años y demás condiciones facultativas de ca
rácter administrativo que se hallan a disposición del 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento.
' Calamocha, 15 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcaide, E. Benedicto.

CRIV1LLEN Núm. 1.342.
A los veinte dias, contados desde que aparezca este 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y hora 
de las doce y doce y media, se celebrarán en la Casa 
Consistorial fes subastas siguientes:

Pastos por un año en e1 monte núm. 64, denominado 
«El Pinar», para 400 reses l inares, 30.de cabrío y 15 
mayores, tasados en 980 pesetas; gestión técnica, 
79*80 pesetas, y depósito para tomar parte en la subas
ta, 49 pesetas.

Pastos por un año en el monte núm. 65, denominado 
«Radiguero y Solana», para igual número de cabezas de 
ganado, bajo el tipo de tasación de 980 pesetas; ges
tión técnica, 79*80 pesetas, y depósito para tomar parte 
en la subasta, 49 pesetas. '

Crivillén, 15 de noviembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Pablo Estopañáu.

OLBA Núm. 1.234
A las once horas del día que haga veinte a contar del 

siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín So c ia l , se celebrará en esta Casa Consisto
rial la subasta de pastos para 100 cabezas de ganado 
lanar de! monte «Las Barranquizas», núm 197 del Ca
tálogo, bajo el tipo de tasación da 200 pesetas y 20 pe
setas por gestión técnica.

Olba, 11 de noviembre de 1939. —Año de la Victo
ria. El Alcalde, Salvador Salvach.

ROYUELA Núm. 1.316.
A los veinte días, contados desde la inserción del 

presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
o al siguiente si éste fuese festivo, se celebrará en es
ta Casa Consistorial y horas de las once de la mañana 
la subasta de pastos por tres años para 500 lanares, 50 
cabrios y 20, mayores, por la tasación de 1.275 pesetas; 
gestión técnica, 66*75 pesetas; depósito para tomar 
parte en la subasta, 63*75 pesetas, del monte número 
32 del Catálogo, denominado «Pinar, de las Balsas».

Royuela, 10 de noviembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Agapito Soriano.

SARRION Num. 1.298.
El día que haga diez a contar del siguiente al en que 

aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza se celebrará en esta Casa Consis
torial la subasta del aprovechamiento de pastos, tasa
dos en 6.105 péselas, que ha de efectuarse con 3.0 '0 
cabezas de ganado lanar y 300 cabrío, siendo los gas
tos por gestión técnica de 261*76 pesetas, y depósito 
para tomar parte en la subasta, 696*60 pesetas.

Sardón, 13 de noviembre de 1959. — Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Pascual Agustín.
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IGLRSUELX DEL CID Mtím. 1.313.
Con arreglo a lo disouesto por el señor Ingeniero- 

Jefe del Disfrito Forestal, se saca a pública subasta 
para el día 2 de diciembre próximo, en esta Casa Con
sistorial, hora de las catorce, el aprovechamiento si
guiente:

Leñas bajas
200 estéreos; tasación, 200 pesetas; gestión técnica, 

54'50 pesetas.
Pastos por tres años

A 1as catorce y media horas; «El Pinar*, núm. 112. 
para 500 cabezas de ganado lanar. Tasación, 1.000 
pesetas. '

A las quince horas, monte «loma de Barragán*, 
para 70 lanar y 5 cabrío. Tasación, 157*50 pesetas.

A las quince v media horas, monte «Loma de 1a 
Cabrilla», para 250 lanar y 10 cabrío. Tasación, 535 
pesetas.

A las dieciséis horas, monte «Loma Gorda», para 
80 lanar v 5 cabrío. Tasación, 177*50 pesetas.

A las dieciséis v media horas, monte «Loma de la 
Villa», para 150 lanar y 10 cabrío. Tasación, 335 
pesetas.

Será además por cuenta de los licitadores el pago 
de derechos de gestión técnica v el anuncio de subasta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1a provincia.

Lo que se anuncia el público para conocimiento, de 
las personas que deseen interesarse en la referida 
subasta.

Iglesuela del Cid, 11 de noviembre de 1939. - Año 
de la Victoria.—El Alcalde, DelfínPuig.

SEGURA DE BAÑOS Núm. 1.315.

A contar desde fos veinte días hábiles siguientes al 
en nue aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l ,

y si fuera festivo el inmeJí^to siguiente, se celebrará 
en esta Casa Con5’storia*« Y horas de las diez, once y 
doce de su mañana las subastas que a continuación 
se expresan: , _

Subasta de 500 estéreos de leña del monte «Ll Pi
nar», núm. 149 del Catálogo. Tasación, 500 pesetas 
gestión técnica, 136*25 pesetas.
‘ Subasta de aprovechamiento de pastos, tasados en 
470 pesetas; para 200 cabezas de ganado lanar y 20 
de cabrío en el monte núm. 150, «Las Vestales» y 
«Muela*. Gestión técnica, 40*70 pesetas.

Subasta del aprovechamiento de pastos en el monte 
núm. 149, «El Pinar», para 200 cabezas de ganado 
lanar, 20 de cabrío y 10 mayores. Tasación, 520 pe
setas; gestión técnica, 41*20 pesetas.

Depósito para tomai parte en las subastas, el 5 por 
100 de su tasación. . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Segura de Baños, 14 de noviembre de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Alcalde, (ilegible).

TORRECILLA DEL REBOLLAR Núm. 1.299.

El día 7 del próximo mes de diciembre, a las nueve 
horas de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial y bajo mi presidencia o gestor en quien delegue, 
la subasta de pastos por tres años del monte núm. 152 
del Catálogo, denominado «Cañada Ramón», bajo el 
tipo de subasta de 417*50 p -setas y demás condicio
nes facultativas y las de administrativo que se hallan a 
la disposición del público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Torrecilla del Rebollar, 7 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. -El Alcalde, Antonio Beltrán.

Núm. 1.179.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravio los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 

a favor de D Luis Leach Ansó y D.a Dolores Albert Ballesteros (indistintamente),

Fecha de constitución Número Pesetas 
nominales

Clase de valores

30 abril 1934................ 11.157 15.000 5 por 100 Amortizable 1927, con impuesto.
14 enero 1935............... 11.424 2.500 Id.
15 enero 1936.............. 11.836 500 4 por 100 Amortizable 1935.
20 junio 1936............... 12.CIO 6.000 Obligaciones Compañía Telefónica Nacional de España.

e anuncia al público por segunda vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentr o 
del plazo de utl mes, a contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio, que se insertó en el Boletín Oficia^ 
del Estado y en el periódico de Madrid «Informaciones* y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la-provincia de Zaragoza, según 
determinan los arts. 4.° y 41 del Reglamento vigente de este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se procederá a expedir los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Teruel, 4 de oc.ubre de 1939.-Año de la Victoria.—Por el Secretario L Pérez.
. \' ■
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